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CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS A 4O. NIVEL 

1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.1.3 Bancos/Dependencias y Otros 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.2.5 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

1.1.4 Inventarios 
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1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Venta 

1.1.5 Almacenes 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.2.3 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 
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1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.5 Activos Intangibles 

1.2.5.1 Software 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 

1.2.5.4 Licencia 

 

 

 

 

2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.4 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
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2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

2.1.9.2 Recaudación por Participar 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 

 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
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2.2.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 

2.2.5.3 Fondos Contingentes a Largo Plazo 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo  

2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 

2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 

 

 

 

 

 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

 

4.1.1 Impuestos 
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4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.1.9 Otros Impuestos 

 

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4 Derechos 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.1.4.9 Otros Derechos 



 

      

 
  COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT S.C. 

PLOMEROS No. 55   CIUDAD INDUSTRIAL   TEL. (311) 2 14 37 84 – 2 14 62 28   TEPIC, NAYARIT;  

RFC. CEF900731465 CORREO ELECTRONICO comitenay@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

4.1.6 Aprovechamiento 

 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.2 - 01 Fofae Federal 

4.2.1.2 - 01 - 01 Vig. Epidemiológica de las Enfermedades en Animales Terrestres 

4.2.1.2 - 01 - 02 Operación de Puntos de Verificación Interna (OPVI) 

4.2.1.2 - 01 - 03 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) 

4.2.1.2 - 01 - 04 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina 

4.2.1.2 - 01 - 05 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en los Animales 

4.2.1.2 - 01 - 06 Campaña Nacional Contra la Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 

4.2.1.2 - 01 - 07 Campaña Influenza Aviar 

4.2.1.2 - 01 - 08 Eliminación de Animales Positivos, Reactores, Expuestos y Sospechosos 

4.2.1.2 - 01 - 09 Fed. Inocuidad Pecuaria 

4.2.1.2 - 01 - 10 Vig. Epidemiolog. Enferm. Endemicas Animales Terrestres 

4.2.1.2 - 01 - 11 Campaña de Prevenc. Y Control de la Rabia en Bovinos y Espec. Ganaderas 

4.2.1.2 - 01 - 12 Emergencia para la Campaña Nac. Contra la Tuberculosis Bovina 

4.2.1.2 - 01 - 13 Varroasis 

4.2.1.2 - 02 Fofae Estatal 
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4.2.1.2 - 02 - 01 Operación de Puntos de Verificación Interna (OPVI) 

4.2.1.2 - 02 - 02 Campaña Est. Contra la Tuberculosis Bovina 

4.2.1.2 - 02 - 03 Campaña Est. Contra la Brucelosis en los Animales 

4.2.1.2 - 02 - 04 Campaña Est. Contra la Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 

4.2.1.2 - 02 - 05 Est. Emergencia Sanitaria (Extraord.) 

4.2.1.3 Convenios 

4.2.1.3-01 Convenios Federal 

4.2.1.3-01-001 Seguimiento y Supervisión al PSIA 2022 REFIAA SENASICA 

4.2.1.3-01-002 Monitoreo y Evaluacion al PSIA 2022 REFIAA SENASICA 

4.2.1.3-01-003 Seguimiento y Supervisión al PSIA 2022 OREF DE AGRICULTURA 

4.2.1.3 - 04 Convenio Estatal Ejerc. 2020 

4.2.1.3 - 04 - 01 Operación de Puntos de Verificación Interna (OPVI) 

4.2.1.3 - 04 - 02 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina (Estatal 2020) 

4.2.1.3 - 04 - 03 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en los Animales (Estatal 2020 

 

 

 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

Grupo reformado DOF 27-09-2018 

4.1.1 Impuestos 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
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4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.1.1.9 Otros Impuestos 

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

4.1.2.2 Cuotas para la Seguridad Social 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas 

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.1.4 Derechos 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público 

4.1.4.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 
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4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.1.4.9 Otros Derechos 

4.1.6 Aprovechamientos 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-12-2017 

4.1.6.2 Multas 

4.1.6.3 Indemnizaciones 

4.1.6.4 Reintegros 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

Rubro reformado DOF 27-09-2018 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 

Estado  



 

      

 
  COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT S.C. 

PLOMEROS No. 55   CIUDAD INDUSTRIAL   TEL. (311) 2 14 37 84 – 2 14 62 28   TEPIC, NAYARIT;  

RFC. CEF900731465 CORREO ELECTRONICO comitenay@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Cuenta reformada DOF 27-09-2018 

4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Cuenta adicionada DOF 27-09-2018 

4.1.7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 
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4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.2 - 01 Fofae Federal 

4.2.1.2 - 01 - 01 Vig. Epidemiológica de las Enfermedades en Animales Terrestres 

4.2.1.2 - 01 - 02 Operación de Puntos de Verificación Interna (OPVI) 

4.2.1.2 - 01 - 04 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina 

4.2.1.2 - 01 - 05 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en los Animales 

4.2.1.2 - 01 - 06 Campaña Nacional Contra la Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 

4.2.1.2 - 01 - 07 Campaña Influenza Aviar 

4.2.1.2 - 01 - 09 Fed. Inocuidad Pecuaria 

4.2.1.2 - 02 Fofae Estatal 

4.2.1.2 - 02 - 01 Operación de Puntos de Verificación Interna (OPVI) 

4.2.1.2 - 02 - 02 Campaña Estatal Contra la Tuberculosis Bovina 

4.2.1.2 - 02 - 03 Campaña Estatal Contra la Brucelosis en los Animales 

4.2.1.2 - 02 - 04 Campaña Estatal Contra la Rabia en Bovinos y Esp. Ganaderas 

4.2.1.2 - 02 - 05 Estatal Emergencia Sanitaria (Extraord.) 

4.2.1.2 - 02 - 24 Estatal Extraord. Campaña contra la Garrapata 
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4.2.1.2 - 02 - 25 Estatal Extraord. Campaña contra el Derriengue 

4.2.1.3 Convenios 

4.2.1.3-01 Convenio Federal 

4.2.1.3-01-001 Seguimiento y Supervision al PSIA 2022 REFIAA SENASICA 

4.2.1.3-01-002 Monitoreo y Evaluacion al PSIA 2022 REFIAA SENASICA 

4.2.1.3-01-003 Seguimiento y Supervision al PSIA 2022 OREF DE AGRICULTURA 

4.2.1.3 - 04 Convenio Estatal Ejerc. 2020 

4.2.1.3 - 04 - 01 Operación de Puntos de Verificación Interna (OPVI) 

4.2.1.3 - 04 - 02 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis Bovina (Estatal 2020) 

4.2.1.3 - 04 - 03 Campaña Nacional Contra la Brucelosis en los Animales (Estatal 2020) 

 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

4.2.2.2 Transferencias del Sector Público (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.6 Transferencias del Exterior (Derogada) 

Cuenta derogada DOF 27-09-2018 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
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5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 



 

      

 
  COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT S.C. 

PLOMEROS No. 55   CIUDAD INDUSTRIAL   TEL. (311) 2 14 37 84 – 2 14 62 28   TEPIC, NAYARIT;  

RFC. CEF900731465 CORREO ELECTRONICO comitenay@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

 

 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

 

8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada  

 

 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 
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9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO 

9.2 DEFICIT FINANCIERO 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , “…transacciones presupuestarias y contables 

generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” así 

como el artículo 41 “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las siguientes cuentas 

es obligatoria para todos los entes públicos. 

 

CUENTAS QUE DEBIDO A LA NECESIDAD DE INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERÁN 

DESAGREGARSE DE MANERA OBLIGATORIA A 5° NIVEL, ASÍ COMO SU RELACIÓN CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO. 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y 

Suministros para Producción  

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

1.1.4.4.1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y 

Forestales Adquiridos como Materia Prima  

231 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 

Adquiridos como Materia Prima  

1.1.4.4.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima  232 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima  

1.1.4.4.3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 

Adquiridos como Materia Prima 

233 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos 

como Materia prima  

1.1.4.4.4 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos, 

Carbón y sus Derivados Adquiridos como 

Materia Prima  

234 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y sus 

Derivados Adquiridos como Materia Prima  

1.1.4.4.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio Adquiridos como Materia Prima  

235 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Adquiridos como Materia Prima  

1.1.4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 

236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

Metálicos Adquiridos como Materia Prima  

1.1.4.4.7 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule 

Adquiridos como Materia Prima  

237 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos 

como Materia Prima  

1.1.4.4.9 Otros Productos y Mercancías Adquiridas como 

Materia Prima  

239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima  

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de 

Consumo 

2000 Materiales y Suministros 

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales  

2100 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios  2200 Alimentos y Utensilios 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos  2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad  2800 Materiales y Suministros para Seguridad 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios 

Menores para Consumo  

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo  7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 761 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional 

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera  762 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Extranjera 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo  7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

1.2.1.2.1 Bonos a LP  731 Bonos 

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP  732 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

Fines de Política Económica 

  733 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

Fines de Gestión de Liquidez 

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP  734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Política Económica 

  735 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Gestión de Liquidez 

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP  739 Otros Valores 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos  

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS 

Y OTROS ANALOGOS 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

del Poder Ejecutivo  

751 Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo 

1.2.1.3.2 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

del Poder Legislativo  

752 Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo 

1.2.1.3.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

del Poder Judicial  

753 Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial 

1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Públicos no Empresariales y no Financieros  

754 Inversiones en Fideicomisos Públicos no 

Empresariales y no Financieros 

1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Públicos Empresariales y no Financieros  

755 Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales 

y no Financieros 

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Públicos Financieros  

756 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros  

1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

de Entidades Federativas 

757 Inversiones en Fideicomisos de Entidades 

Federativas 

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

de Municipios  

758 Inversiones en Fideicomisos de Municipios 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

Nombre de subcuenta reformado DOF 23-12-2015 

759 Otras inversiones en fideicomisos 

Nombre partida reformada DOF 23-12-2015 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 

en el Sector Público  

721 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 

Paraestatales no Empresariales y no Financieras con 

Fines de Política Económica 

  722 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 

Paraestatales Empresariales y no Financieras con Fines 

de Política Económica 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

  723 Acciones y Participaciones de Capital en 

Instituciones Paraestatales Públicas Financieras con 

Fines de Política Económica 

1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 

en el Sector Privado  

727 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Público con Fines de Gestión de Liquidez 

  724 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Privado con Fines de Política Económica 

  728 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Privado con Fines de Gestión de Liquidez 

  725 Acciones y Participaciones de Capital en Organismos 

Internacionales con Fines de Política Económica 

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 

en el Sector Externo  

726 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Externo con Fines de Política Económica 

  729 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Externo con Fines de Gestión de Liquidez 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo  7400 CONCESION DE PRESTAMOS 

1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 741 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 

no Empresariales y no Financieras con Fines de Política 

Económica 

  742 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 

Empresariales y no Financieras con Fines de Política 

Económica 

  743 Concesión de Préstamos a Instituciones 

Paraestatales Públicas Financieras con Fines de Política 

Económica 

  744 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas y 

Municipios con Fines de Política Económica 
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SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

  747 Concesión de Préstamos al Sector Público con Fines 

de Gestión de Liquidez 

Reforma DOF 09-12-2021 

 

 

 

 

 

ANEXO I  MATRICES DE CONVERSIÓN 

ÍNDICE 

· ASPECTOS GENERALES 

· DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE LAS MATRICES 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

A.2 MATRIZ PAGADO DE GASTOS 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 
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B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

 

ASPECTOS GENERALES 

La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores por Objeto 
del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que toda transacción 
registrada en los distintos momentos del ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida 
doble en la contabilidad general. 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica del 
Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de cargo y abono 
del Plan de Cuentas. 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del Clasificador por 
Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite identificar la cuenta de cargo. 

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables o asientos, 
libros y estados contables y presupuestarios. 

 

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores Presupuestarios 
(por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas 
de la Contabilidad debe existir una correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir, cada partida de 
objeto del gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con 
una cuenta o subcuenta contable. 

 

DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 
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La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas ellas 
coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y 
contable de la totalidad de las operaciones que se producen. 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el 
impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de 
transacciones de similar naturaleza y características. 

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de 
Contabilidad son los instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos contables de 
partida doble, en forma relacionado a la gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados 
de la gestión, sean de índole presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones 
asociados a éstos, generan los registros presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto 
patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en términos de cargos y 
abonos- con las cuentas contables pertinentes. 

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: 
Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de 
Gasto, Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los 
medios de percepción y pago, entre otros. 

En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la relación entre 
ciertos elementos particulares con las matrices principales. 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el adecuado registro 
de las transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto patrimonial de la totalidad de las 
operaciones relativas a la gestión de los recursos. 
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MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

A continuación, se presentan los modelos de las matrices de conversión: 

 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto y el 
Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de gasto 
definen la cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o inversión. 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una “pérdida” o 
costo). Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no circulante 
o inversiones, según sea el objeto del gasto; la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la 
obligación a pagar correspondiente. 

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas determinar 
automática y directamente la cuenta de abono y donde además en necesario no perder información de 
utilidad para el usuario. 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las construcciones en proceso 
en obras por administración donde para el registro presupuestario de estos gastos es necesario 
identificar, si las obras son en Bienes de Dominio Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida 
genérica a la que corresponde afectar. 

Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio Público, es 
necesario conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir 
de los Programas y Proyectos registrados en la “Cartera de Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno 
de ellos. 

Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos Complementarios”. 
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Objeto del Gasto Tipo de Gasto Datos Complementarios Cuenta Contable de Cargo Abono 

 

A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta 
del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está definida 
por el medio de pago: 

· Si es efectivo la cuenta será Caja. 

· Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta surgirá de 
relacionar el medio de pago con la moneda. 

Objeto del Gasto Medio de Pago Moneda Cuenta Contable de Cargo Abono 

 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos 
con el Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los 
casos en que no sea posible determinar la cuenta contable de abono de Ingreso, como es el caso de 
Aprovechamientos Patrimoniales, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, adicionalmente 
al Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la matriz a través de la columna 
“Características”. 
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Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

Tipo de Ingresos Características Cuenta Contable de Cargo Abono 

Cuadro reformado DOF 27-09-2018 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o percepción 
de los ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos.Parráfo 

reformado DOF 27-09-2018 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

· Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o depósito de 
efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 

· Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será Efectivo. 

Tipo de Ingreso Características Medio de Recaudación o Percepción Cuenta Contable de Cargo Abono 

En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se reconoce el 
ingreso hasta su obtención, deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado al 
momento de éste último. En estos casos, las dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, 
operan en forma simultánea, generando los asientos correspondientes en el mismo momento. 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso con la cuenta 
contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los que se reconocerá el 
ingreso hasta su obtención. 
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El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible 
determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de Financiamientos, deberá 
relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

 

A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 
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393 

 

 

Impuestos y derechos de 
importación 

1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

394 
Sentencias y resoluciones 
judiciales 

1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

395 
Penas, multas, accesorios y 
actualizaciones 

1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

396 
Otros gastos por 
responsabilidades 

1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  

397 
Utilidades 

 
1  5.1.3.9 Otros Servicios Generales 2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

398 

Impuestos sobre nóminas y otros 
que se deriven de una relación 
laboral 

 

1  5.1.3.9 Otros Servicios Generales 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

399 Otros servicios generales 1   5.1.3.9 Otros Servicios Generales  2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo  
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411 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Ejecutivo 

1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

412 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Legislativo 

1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

413 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Judicial 

1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

414 
Asignaciones presupuestarias a 
Órganos Autónomos 

1   5.2.1.1  Asignaciones al Sector Público  2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

415 
Transferencias internas otorgadas 
a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

1   5.2.1.2 
Transferencias internas al Sector 
Público  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

416 
Transferencias internas otorgadas 
a entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

1   5.2.1.2 
Transferencias internas al Sector 
Público  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

417 
Transferencias internas otorgadas 
a fideicomisos públicos 
empresariales y no financieros 

1   5.2.1.2 
Transferencias internas al Sector 
Público  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

418 
Transferencias internas otorgadas 
a instituciones paraestatales 
públicas financieras 

1   5.2.1.2 
Transferencias internas al Sector 
Público  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

419 
Transferencias internas otorgadas 
a fideicomisos públicos 
financieros 

1   5.2.1.2 
Transferencias internas al Sector 
Público  

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

421 
Transferencias otorgadas a 
entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

1   5.2.2.1 
Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  

422 
Transferencias otorgadas para 
entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

1   5.2.2.1 
Transferencias a Entidades 
Paraestatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por 
Pagar a Corto Plazo  
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484 Donativos a fideicomiso estatales 1  5.2.8.4 
Donativos a Fideicomiso, 
Mandatos y Contratos Análogos 
Estatales 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a 
Corto Plazo  

493 
Transferencias para el sector 
privado externo 

1  5.2.9.2 
Transferencias al Sector Privado 
Externo 

2.1.1.5 
Transferencias Otorgadas por Pagar a 
Corto Plazo  

511 Muebles de oficina y estantería 2   1.2.4.1.1 Muebles de oficina y estantería  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

512 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería 

2   1.2.4.1.2 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

515 
Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la información 

2   1.2.4.1.3 
Equipo de cómputo y de 
tecnologías de la información 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

519 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

2   1.2.4.1.9 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

521 Equipos y aparatos audiovisuales 2   1.2.4.2.1 Equipos y aparatos audiovisuales  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

522 Aparatos deportivos 2   1.2.4.2.2 Aparatos deportivos 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

523 Cámaras Fotográficas y de video 2   1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de video  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

529 
Otro mobiliario y equipo 
educacional y recreativo 

2   1.2.4.2.9 
Otro mobiliario y equipo 
educacional y recreativo  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

531 Equipo médico y de laboratorio 2   1.2.4.3.1 Equipo médico y de laboratorio  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

532 
Instrumental médico y de 
laboratorio 

2   1.2.4.3.2 
Instrumental médico y de 
laboratorio  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

541 Vehículos y equipo terrestre 2   1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

542 Carrocerías y remolques 2   1.2.4.4.2 Carrocerías y remolques  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

549 Otros equipos de transporte 2   1.2.4.4.9 Otros equipos de transporte  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

551 Equipo de defensa y seguridad 2   1.2.4.5 Equipo de defensa y Seguridad 2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

561 
Maquinaria y equipo 
agropecuario 

2   1.2.4.6.1 Maquinaria y equipo agropecuario  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

562 Maquinaria y equipo industrial 2   1.2.4.6.2 Maquinaria y equipo industrial  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

563 
Maquinaria y equipo de 
construcción 

2   1.2.4.6.3 
Maquinaria y equipo de 
construcción  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

564 
Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración 
industrial y Comercial 

2   1.2.4.6.4 

 

 

 

 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración 
industrial y Comercial  

565 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

2   1.2.4.6.5 
Equipo de Comunicación y 
Telecomunicación 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

566 
Equipos de Generación Eléctrica, 
Aparatos y Accesorios Eléctricos 

2   1.2.4.6.6 
Equipos de Generación Eléctrica, 
Aparatos y Accesorios Eléctricos  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

567 
Herramientas y máquinas-
herramienta 

2   1.2.4.6.7 
Herramientas y Máquinas-
Herramienta  

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

569 Otros equipos 2   1.2.4.6.9 Otros Equipos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

571 Bovinos 2   1.2.4.8.1 Bovinos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  

572 Porcinos 2   1.2.4.8.2 Porcinos  2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo  
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131 
Primas por años de servicios 
efectivos prestados 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

131 
Primas por años de servicios 
efectivos prestados 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 
Primas de vacaciones, 
dominical y gratificación de 
fin de año 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

132 
Primas de vacaciones, 
dominical y gratificación de 
fin de año 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

133 Horas extraordinarias 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

133 Horas extraordinarias 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

134 Compensaciones 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

135 Sobrehaberes 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

135 Sobrehaberes 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

136 
Asignaciones de técnico, de 
mando, por comisión, de 
vuelo y de técnico especial 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

136 
Asignaciones de técnico, de 
mando, por comisión, de 
vuelo y de técnico especial 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

137 Honorarios especiales 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

137 Honorarios especiales 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

138 
Participaciones por vigilancia 
en el cumplimiento de las 
leyes y custodia de valores 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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138 
Participaciones por vigilancia 
en el cumplimiento de las 
leyes y custodia de valores 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

141 
Aportaciones de seguridad 
social 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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171 Estímulos 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

171 Estímulos 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

172 Recompensas 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

172 Recompensas 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.1 
Servicios Personales por 
Pagar a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y equipos 
menores de oficina 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

211 
Materiales, útiles y equipos 
menores de oficina 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

212 
Materiales y útiles de 
impresión y reproducción 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

212 
Materiales y útiles de 
impresión y reproducción 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

213 
Material estadístico y 
geográfico 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

213 
Material estadístico y 
geográfico 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 

Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

214 

Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

215 
Material impreso e 
información digital 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

215 
Material impreso e 
información digital 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

216 Material de limpieza 1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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218 
Materiales para el registro e 
identificación de bienes y 
personas 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

218 
Materiales para el registro e 
identificación de bienes y 
personas 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios para 
personas 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

221 
Productos alimenticios para 
personas 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

222 
Productos alimenticios para 
animales 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

222 
Productos alimenticios para 
animales 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

223 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

231 

Productos alimenticios, 
agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia 
prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

231 

Productos alimenticios, 
agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia 
prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

232 
Insumos textiles adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

232 
Insumos textiles adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 
Materiales y útiles de 
enseñanza 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

217 
Materiales y útiles de 
enseñanza 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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233 
Productos de papel, cartón e 
impresos adquiridos como 
materia prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

233 
Productos de papel, cartón e 
impresos adquiridos como 
materia prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

234 

Combustibles, lubricantes, 
aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como 
materia prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

234 

Combustibles, lubricantes, 
aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como 
materia prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

 

235 

Productos químicos, 
farmacéuticos y de 
laboratorio adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

235 

Productos químicos, 
farmacéuticos y de 
laboratorio adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

236 

Productos metálicos y a 
base de minerales no 
metálicos adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

236 

Productos metálicos y a 
base de minerales no 
metálicos adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

237 
Productos de cuero, piel, 
plástico y hule adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

237 
Productos de cuero, piel, 
plástico y hule adquiridos 
como materia prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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238 
Mercancías adquiridas 
para su Comercialización 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

238 
Mercancías adquiridas 
para su Comercialización 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

239 
Otros productos 
adquiridos como materia 
prima 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

239 
Otros productos 
adquiridos como materia 
prima 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.2 Bancos/Tesorería  

241 
Productos minerales no 
metálicos 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

241 
Productos minerales no 
metálicos 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 
Cemento y productos de 
concreto 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

242 
Cemento y productos de 
concreto 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 
Cal, yeso y productos de 
yeso 

1  
Banco 
Moned.Nac. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

243 
Cal, yeso y productos de 
yeso 

1  
Banco 
Moned.Extr. 

2.1.1.2 
Proveedores por Pagar a 
Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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254 
Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

255 
Materiales, accesorios y 
suministros de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

255 
Materiales, accesorios y 
suministros de 
laboratorio 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

256 
Fibras sintéticas, hules, 
plásticos y derivados 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

256 
Fibras sintéticas, hules, 
plásticos y derivados 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

259 
Otros productos 
químicos 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

259 
Otros productos 
químicos 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, 
lubricantes y aditivos 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

261 
Combustibles, 
lubricantes y aditivos 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

271 Vestuario y uniformes 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

272 
Prendas de seguridad y 
protección personal 

1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos con el 

Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea 

posible determinar la cuenta contable de abono de Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos Patrimoniales, 

deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, adicionalmente al Tipo 

de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la matriz a través de la columna “Características”. 

 

Tipo de Ingresos Características 
Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

272 
Prendas de seguridad y 
protección personal 

1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

273 Artículos deportivos 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

273 Artículos deportivos 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

274 Productos textiles 1  Banco Moned.Nac. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  

274 Productos textiles 1  Banco Moned.Extr. 2.1.1.2 
Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo  

1.1.1.2 Bancos/Tesorería  
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La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o percepción de los 

ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos. 

 

El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

 

• Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o depósito de efectivo, 

la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 

• Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será Efectivo. 

 

Tipo de Ingreso Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se reconoce el ingreso hasta 

su obtención, deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado al momento de éste último. 

En estos casos, las dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma simultánea, 

generando los asientos correspondientes en el mismo momento. 

 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso con la cuenta contable 

de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los que se reconocerá el ingreso hasta su 

obtención. 
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El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible 

determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de Financiamientos, deberá 

relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

 

Tipo de Ingreso 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

 

 

 

 
B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

Tipo 

- 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 

Característi

cas 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 

Cobro 

extemporá

neo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 
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Tipo 

- 

CRI 

Concepto del Tipo de Ingreso - 

CRI 

Característi

cas 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

11 Impuestos Sobre los Ingresos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 

Cobro 

extemporá

neo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

12 Impuestos Sobre el Patrimonio 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro 

extemporá

neo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
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17 Accesorios de Impuestos 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

7 
Accesorios de Impuestos 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

7 
Accesorios de Impuestos 

18 Otros Impuestos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

9 
Otros Impuestos 

18 Otros Impuestos 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

9 
Otros Impuestos 

19 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

19 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

19 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.1.

8 

Impuestos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

1 
Aportaciones para Fondos de Vivienda 

21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

1 
Aportaciones para Fondos de Vivienda 
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21 
Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

1 
Aportaciones para Fondos de Vivienda 

22 Cuotas para la Seguridad Social 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

2 
Cuotas para la Seguridad Social 

22 Cuotas para la Seguridad Social 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

2 
Cuotas para la Seguridad Social 

22 Cuotas para la Seguridad Social 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

2 
Cuotas para la Seguridad Social 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

3 
Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

3 
Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

3 
Cuotas de Ahorro para el Retiro 

23 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
Resolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

3 
Cuotas de Ahorro para el Retiro 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para 

la Seguridad Social 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para 

la Seguridad Social 

Convenio 

de 

parcialidad

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 
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es o 

diferido 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para 

la Seguridad Social 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

24 
Otras Cuotas y Aportaciones para 

la Seguridad Social 

Resolución 

judicial 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

9 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

25 
Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.2.

4 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

39 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.3.

2 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

3 
Derechos por Prestación de Servicios 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

3 
Derechos por Prestación de Servicios 

43 
Derechos por Prestación de 

Servicios 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

3 
Derechos por Prestación de Servicios 
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44 Otros Derechos 
Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

9 
Otros Derechos 

44 Otros Derechos 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

9 
Otros Derechos 

44 Otros Derechos 

Cobro 

extemporán

eo 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

9 
Otros Derechos 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

49 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Convenio 

de 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.4 
Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 

4.1.4.

5 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

69 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término 
1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a 

Corto Plazo 
4.1.6.6 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

71 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Cobro en 

parcialidad
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.1 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 
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Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

es o 

diferido 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Cobro en 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.3 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.6 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.7 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

Cobro en 

parcialidad

es o 

diferido 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.1.7.8 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 
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79 Otros Ingresos 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.3.1.1 

Intereses Ganados de Títulos, 

Valores y demás Instrumentos 

Financieros 

79 Otros Ingresos 

Cobro en 

una sola 

exhibición 

1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios1 

81 Participaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.2.1.1 Participaciones 

82 Aportaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.2.1.2 Aportaciones 

83 Convenios 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.2.1.3 Convenios 

84 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

Cobro en 

término 
2.1.9.2 Recaudación por Participar 4.2.1.4 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

85 Fondos Distintos de Aportaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

91 Transferencias y Asignaciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

93 Subsidios y Subvenciones 
Cobro en 

término 
1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

 

  

 

1 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal 

y paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, 

tales como donativos en efectivo, entre otros. 
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B.2. MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

 

Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

11 
Impuestos Sobre los 

Ingresos 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

11 
Impuestos Sobre los 

Ingresos 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

11 
Impuestos Sobre los 

Ingresos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

11 
Impuestos Sobre los 

Ingresos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

11 
Impuestos Sobre los 

Ingresos 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

11 
Impuestos Sobre los 

Ingresos 

Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

12 
Impuestos Sobre el 

Patrimonio 

Resolución 

judicial CP 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

15 
Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

16 Impuestos Ecológicos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

17 Accesorios de Impuestos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  

18 Otros Impuestos 
Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

18 Otros Impuestos 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 
Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

18 Otros Impuestos 
Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en  la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

19 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

21 
Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 
1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Convenio de 

parcialidades 

o diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Cobro 

extemporáneo 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Cobro 

extemporáneo 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

22 
Cuotas para la Seguridad 

Social 

Resolución 

judicial 
En especie 1.1.9.3 

Bienes Derivados de 

Embargos, Decomisos, 

Aseguramientos y Dación en 

Pago 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo  



 

      

 
  COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT S.C. 

PLOMEROS No. 55   CIUDAD INDUSTRIAL   TEL. (311) 2 14 37 84 – 2 14 62 28   TEPIC, NAYARIT;  

RFC. CEF900731465 CORREO ELECTRONICO comitenay@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Tipo 

- CRI 

Concepto del Tipo de 

Ingreso - CRI 

Característic

as 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo 
Abon

o 
Cuenta Abono 

23 
Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 

Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

23 
Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2.

4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 
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61 Aprovechamientos  
Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

61 Aprovechamientos  
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

62 Aprovechamientos Patrimoniales 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

63 Accesorios de Aprovechamientos 
Cobro en 

término 
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

63 Accesorios de Aprovechamientos 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

69 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término  
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

69 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

Cobro en 

término  

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.4 

Ingresos por Recuperar a Corto 

Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

71 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
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72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

72 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

73 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
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74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

74 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

75 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
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Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

76 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

77 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Cobro en 

parcialida
Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
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Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

des o 

diferido 

77 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo  1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

78 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

Cobro en 

parcialida

des o 

diferido 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

79 Otros Ingresos 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Efectivo 1.1.1.1 Efectivo 1.1.2.2 
Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

79 Otros Ingresos 

Cobro en 

una sola 

exhibició

n 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

81 Participaciones 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
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82 Aportaciones 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por 

Cobrar a 

Corto Plazo 

83 Convenios 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

84 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 2.1.9.2 Recaudación por Participar 

85 Fondos Distintos de Aportaciones 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

91 Transferencias y Asignaciones 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 

93 Subsidios y Subvenciones 
Cobro en 

término 

Banco 

Moned.Nac. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 

Cuentas por Cobrar a Corto 

Plazo 
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CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

 

CONTENIDO 

 

 

• INTRODUCCIÓN 

• ANTECEDENTES 

• CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

 

a) ASPECTOS GENERALES  

b) OBJETIVOS 

c) ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN 

d) RELACIÓN DE RUBROS, TIPOS, CLASE Y CONCEPTO 

 

 

INTRODUCCIÓN  

 

El presente documento integra el clasificador por rubro de ingreso (CRI), el cual es de observancia 

obligatoria para el Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria de Nayarit S.C, para su aplicación 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de La Ley General de Contabilidad Gubernamental, que 

contempla la modernización de los procesos en la preparación del presupuesto y facilita el registro contable 

de las operaciones, mejorando los instrumentos y mecanismos para alcanzar la eficiencia, eficacia y 

economía necesaria en el manejo de los recursos públicos, mediante el estricto apego a principios de 

austeridad, disciplina financiera y transparencia.  

Por lo anterior, el Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria de Nayarit S.C,, con fundamento 

en el Artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental adopta e implementa con carácter 

obligatorio los siguientes Clasificadores por Rubro de Ingresos (CRI) y por Objeto del Gasto (COG),  
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previamente emitidos por el CONAC, con las adecuaciones y particularidades que le aplican a este Ente 

Clasificador por Rubros 

 

ANTECEDENTES 

 

 El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 

lograr su adecuada armonización, para facilitar a los mismos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos.  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos; los órganos político-

administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 

pública paraestatal federal, estatal o municipal y los órganos autónomos federales y estatales.  

El Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) es el órgano creado para coordinar las acciones 

tendientes a la armonización de la Contabilidad Gubernamental. Tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicará en los entes públicos, 

previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.  

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las 

modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual 

modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.  

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 

persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior con la finalidad de proporcionar a la población 

una herramienta de seguimiento, mediante la cual conozca el grado de avance en el cumplimiento de las 

obligaciones en la materia en los ámbitos estatales y municipales. No se omite mencionar que la propia 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que las entidades federativas que no estén al 

corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 

Empréstitos.  

Asimismo, es necesario considerar que el acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que los 

gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les 

impone el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Lo anterior en el 

entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para 

cumplir con dichas obligaciones.  

El acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 

contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior 

de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana de 

Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, así como los grupos que 

integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos.  

 

 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

 

a) Aspectos Generales  

 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de 

la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos.  

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 

cumplimiento de lo dispuesto por la General de Contabilidad Gubernamental y las normas y lineamientos 

que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  



 

      

 
  COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT S.C. 

PLOMEROS No. 55   CIUDAD INDUSTRIAL   TEL. (311) 2 14 37 84 – 2 14 62 28   TEPIC, NAYARIT;  

RFC. CEF900731465 CORREO ELECTRONICO comitenay@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, 

estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, 

informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad 

económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

 

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

 

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables 

             generales y específicas e instrumentos que establezca el 

CONAC; 

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, 

activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos; 

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la 

operación contable, a partir de la utilización del ingreso y gasto 

devengado; 

• Permita que los registros se efectúen considerando la base 

acumulativa para la integración de la información contable y 

presupuestaria; 

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que 

genere derechos y obligaciones derivados de la gestión 

económico-financiera de los entes públicos; 

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 

presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de 

decisiones, a la transparencia, a la programación con base en 

resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles de los entes públicos. 
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Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las 

transacciones de ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.  

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática.  

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos 

presupuestarios de los entes públicos acorde con criterios legales, internacionales y contables, claro, 

preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro y presentación de las operaciones, que facilite 

la interrelación con las cuentas patrimoniales.  

Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las actividades propias de los 

entes públicos, atender las obligaciones de pago de la deuda pública o efectuar transferencias que 

requieran otros ámbitos o niveles de gobierno.  

De su captación y disposición no sólo depende la existencia misma de los entes públicos, sino que además 

es necesario conocer los efectos y reacciones que provocan en el resto de la economía las distintas formas 

que asume esa captación, por lo que es relevante llegar a conocer su origen, su naturaleza y las 

transacciones que permiten su obtención.  

En este sentido, la adecuada clasificación de los recursos resulta sumamente importante, su trascendencia 

en materia de la obtención de las cuentas nacionales, en especial en lo referente al análisis de la 

generación, distribución y redistribución del ingreso.  

A fin de obtener esa información resulta necesario organizar las transacciones en categorías homogéneas, 

que permitan la correcta interpretación de los hechos que les dieron origen y sus repercusiones. En 

consecuencia, las clasificaciones de los recursos, identifican las características distintivas de los medios 

de financiamiento, agrupándolos a fin de medirlos y analizar sus efectos.  

 

b) Objetivos  

 

Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad: 

• Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad que desarrollan.  
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• Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los entes públicos.  

• Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período determinado.  

• Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los distintos sectores de la 

actividad económica.  

• Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen su base 

imponible.  

• Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del sector público. 

• Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de cuentas del activo y 

pasivo. 

 

c) Estructura de Codificación  

 

El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter 

de las transacciones que le dan origen.  

Así, en el CRI se distinguen los que provienen de fuentes tradicionales como los impuestos, los 

aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los que proceden del patrimonio público 

como la venta de activos, de títulos, de acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la 

disminución de activos y financiamientos.  

Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos recursos que significan un 

aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan 

de la enajenación de sus activos; también en los casos de productos y aprovechamientos, principalmente, 

se presentan ingresos de capital, que son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos (tales 

como inmuebles, muebles y equipo).  

El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el instrumento que permite 

vincular los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una codificación de 

cuatro dígitos: 

 

• Rubro:  
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El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos 

públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.  

• Tipo:  

Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es 

intermedio.  

• Clase:  

Determina la Clasificación de los Ingresos de conformidad con la legislación vigente.  

• Concepto:  

Detalla el origen de los ingresos.  

 

Derivado de la incorporación del tercer y cuarto dígito, el Clasificador por Rubro de Ingresos aplicable 

en el Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, queda integrado de la siguiente 

manera: 

 

c) Relación de Rubros, Tipos, Clase y Concepto  

 

4 Derechos  

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público.  

43 Derechos por prestación de servicios  

Importe de los ingresos por derechos que percibe el Congreso del Estado de Veracruz por prestar 

servicios exclusivos de la autoridad Legislativa.  

431 Derechos por prestación de servicios  

Importe de los ingresos por derechos que percibe el Poder Legislativo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave por la expedición de cualquier tipo de copias certificadas.  

4311 Derechos por reproducción de información  

Importe de los ingresos por derechos que percibe el Poder Legislativo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave por la expedición de cualquier tipo de copias certificadas.  
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CAPÍTULO VI 

GUÍAS CONTABILIZADORAS 

ÍNDICE 

 

I ASIENTOS DE APERTURA 

VII.1.1 REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

 

VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

II.1.1 IMPUESTOS 

II.1.2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

II.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

II.1.4 DERECHOS 

II.1.5 PRODUCTOS 

II.1.6 APROVECHAMIENTOS 

II.1.7 VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

II.1.8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

II.2.1 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

II.3.1 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

III.1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

III.1.3 SERVICIOS GENERALES 

III.1.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

III.1.5 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

III.1.6 INTERÉS, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
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III.2.1 COMPRA DE BIENES 

V.1.1 FONDOS DE TERCEROS, BIENES Y VALORES EN GARANTÍA 

V.1.2 DEUDORES DIVERSOS 

V.1.3 ALMACÉN E INVENTARIOS 

V.1.4 BIENES CONCESIÓN 

V.1.5 BIENES EN COMODATO 

V.1.8 FONDO ROTATORIO O REVOLVENTE 

V.1.9 OTROS GASTOS 

V.2.1 ANTICIPOS DE PARTICIPACIONES 

 

 

III.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los gastos por 

servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales y retenciones). 
↭ 

Resumen de 

nómina, lista de raya 

o documento 
equivalente. 

Frecuente 5.1.1.1 

Remunera-

ciones al 
Personal de 

Carácter 

Permanent
e 

o 

2.1.1.1 

Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 
Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 
Comprometid

o 

    5.1.1.2 

Remunera-
ciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 

o 

2.1.1.7 

Retenciones 
y 

Contribucione
s por Pagar a 

CP 

  

    5.1.1.3 

Remunera-

ciones 
Adicionales 

y 

Especiales 

o 
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    5.1.1.5 

Otras 
Prestacio-

nes 
Sociales y 
Económica

s 

o 

   

    5.1.1.6 

Pago de 
Estímulos a 
Servidores 

Público 

   

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar 

certificada para el pago de servicios 
personales (nómina, honorarios, otros 

servicios personales y retenciones). ↭ 

Cuenta por liquidar 

certificada o 
documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

3 Por el pago de los gastos por servicios 

personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales). ↭ 

Cheque, ficha de 

depósito y/o 
transferencia 

bancaria. 

Frecuente 2.1.1.1 

Servicios 
Personales 

por Pagar a 
Corto Plazo 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

4 Por el devengado por cuotas y 

aportaciones patronales, contribuciones y 

demás obligaciones derivadas de una 
relación laboral. ↭ 

Resumen de nó-

mina o documento 

equivalente. 

Frecuente 5.1.1.4 

Seguridad 

Social 

o 

2.1.1.1 

Servicios 

Personales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 
Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 
Comprometid

o 

    5.1.3.9 

Otros 

Servicios 
Generales 

2.1.1.7 

Retenciones 

y 
Contribucione
s por Pagar a 

Corto Plazo 

  

5 Por la expedición de la cuenta por liquidar 

certificada para el pago de cuotas y 
aportaciones patronales, retenciones a 

terceros, contribuciones y demás 
obligaciones derivadas de una relación 
laboral. ↭ 

Cuenta por liquidar 

certificada o 
documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 

Devengado 

6 Por el pago de las cuotas y aportaciones 

obrero/patronales, retenciones a terceros, 
contribuciones y demás obligaciones 
derivadas de una relación laboral. ↭ 

Recibo oficial, ficha 

de depósito y/o 
transferencia 
bancaria. 

Periódica 2.1.1.1 

Servicios 
Personales 
por Pagar a 

Corto Plazo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

    2.1.1.7 

Retencione
s y 

Contribucio-

nes por 
Pagar a 

Corto Plazo 
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III.2.1 COMPRA DE BIENES 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 
PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

6 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo o 

siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

Evidencia 

documental de la 

baja 

Eventual 5.5.1.8 

Disminución 

de Bienes 

por pérdida 

u 

obsolescenci

a 

Reforma DOF 

09-12-2021 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

  

     1.2.3.2 

Viviendas 

o 

  

        

     1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacio-

nales 

o 

  

     1.2.3.4 

Infraestruc-

tura 

  

 - Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como incremento 

  3.2.3.1 

Revalúo de 
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Adición DOF 22-12-2014 Bienes 

Inmuebles 

 - Cancelación del saldo del valor 

actualizado registrado como decremento 

Adición DOF 22-12-2014 

   3.2.3.1 

Revalúo de 

Bienes 

Inmuebles 

  

        

        

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: 

↭ El registro automático de las etapas 

del presupuesto se efectuará en las 

cuentas contables debiendo reflejar el 

devengado, ejercido y pagado, y estará 

en función de lo señalado en las Normas 

y Metodología para la Determinación de 

los Momentos Contables de los Egresos 

vigente. 

 Se complementa con la guía V.2.2. 

Anticipos a Proveedores. 

Reforma DOF 09-12-2021 
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VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 

No. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI-

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de Egresos aprobado. Presupuesto de 

egresos aprobado. 

Anual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.1 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado  

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 

Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

3 Por las reducciones liquidas al Presupuesto 

aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

4 Por las ampliaciones/adiciones 

compensadas al Presupuesto aprobado. 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 
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de Egresos 

Aprobado 

5 Por las reducciones compensadas al 

Presupuesto aprobado. 

 

 

 

 

 

Oficio de 

adecuación 

presupuestaria. 

Eventual   8.2.3 

Modifica-

ciones al 

Presupuesto 

de Egresos 

Aprobado 

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o pedido. Frecuente   8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido  

8.2.2 

Presupuesto 

de Egresos 

por Ejercer 

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, factura, 

recibos, 

estimaciones de 

avance de obra o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado  

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprome-

tido  

8 Por el presupuesto ejercido. Cuenta por Liquidar 

Certificada o 

documento 

equivalente. 

Frecuente   8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido  

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado  

9 Por el presupuesto pagado. Documento de pago 

emitido por la 

Tesorería 

correspondiente 

(cheque, 

transferencias 

bancarias, efectivo). 

Frecuente   8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado  

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido  
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OMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y  
PRPPROTECCIÓN 

PECUARIO DE NAYARIT, S.C. 

      

ESTADO DE NAYARIT 
   

   

   

 
   

   

 Clasificador  por Objeto del Gasto  
   

            

     

  
 

 
    

 
    

                        

  

Partida 
 

N o m b r e 
 

Genera 
Cuentas 

 
Editable 

    

                    

                        

  

10000 
 

SERVICIOS PERSONALES 
  

 

    

 

      

                     

  

11000 
 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

  

 

    

 

      

                     

  

11100 
 

DIETAS 
  

 

    

 

      

                     

                     

  

11200 
 

HABERES 
  

 

    

 

      

                     

                     

  

11300 
 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
  

 

    

 

      

                     

  

11301 
 

SUELDOS AL PERSONAL DE BASE 
  

 

    

 

      

                     

  

11302 
 

SUELDOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 
  

 

    

 

      

                     

                     

  

11304 
 

NIVELACIONES SALARIALES 
  

 

    

 

      

                     

                     

  

11306 
 

AJUSTE DE CALENDARIO 
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12000 
 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

  

 

    

 

      

                     

  

12100 
 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
  

 

    

 

      

                     

  

12101 
 

CONTRATOS POR HONORARIOS ASIMILABLES A 
SALARIOS 

  

 

    

 

      

                     

  

12200 
 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
  

 

    

 

      

                     

  

12201 
 

SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL 
  

 

    

 

      

                     

  

12202 
 

SUELDOS AL PERSONAL INTERINO 
  

 

    

 

      

                     

  

12203 
 

SUELDOS AL PERSONAL TRANSITORIO 
  

 

    

 

      

                     

  

12204 
 

SUELDOS AL PERSONAL DE LISTA DE RAYA 
  

 

    

 

      

                     

  

12205 
 

NIVELACIONES SALARIALES 
  

 

    

 

      

                     

  

12206 
 

REZONIFICACIÓN 
  

 

    

 

      

                     

  

12207 
 

AJUSTE DE CALENDARIO 
  

 

    

 

      

                     

 
20000 

 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

  

 

    

 

 

              

21000 
 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

  

 

    

 

 

              

21100 
 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
  

 

    

 

 

              

21101 
 

MATERIALES PARA SERVICIO EN GENERAL 
  

 

    

 

 

              

21102 
 

ARTÍCULOS Y MATERIAL DE OFICINA 
  

 

    

 

 

              

21103 
 

MATERIALES DE FERRETERÍA PARA OFICINAS 
  

 

    

 

 

              

21104 
 

MATERIAL PARA MANTENIMIENTO DE LA OFICINA 
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21105 
 

MATERIAL DE PINTURA Y DIBUJO PARA USO EN OFICINAS 
  

 

    

 

 

              

21106 
 

PRODUCTOS DE PAPEL Y HULE PARA USO EN OFICINAS 
  

 

    

 

 

              

21107 
 

PIGMENTOS O COLORANTES PARA USO EN OFICINAS 
  

 

    

 

 

              

21200 
 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
  

 

    

 

 

              

21201 
 

MATERIALES PARA IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
  

 

    

 

 

              

21202 
 

MATERIAL PARA USO FOTOGRÁFICO Y CINEMATOGRÁFICO 
  

 

    

 

 

              

21203 
 

MATERIAL DE PINTURA Y DIBUJO PARA USO EN IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

  

 

    

 

 

              

21204 
 

PRODUCTOS DE PAPEL Y HULE PARA USO EN IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN 

  

 

    

 

 

              

21205 
 

ARTÍCULOS DIDÁCTICOS 
  

 

    

 

 

              

21300 
 

MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 
  

 

    

 

 

              

21301 
 

ARTÍCULOS PARA USO ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 
  

 

    

 

 

              

21400 
 

MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE 
LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

  

 

    

 

 

              

21401 
 

SUMINISTROS INFORMÁTICOS 
  

 

    

 

 

              

21500 
 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 
  

 

    

 

 

              

21501 
 

ARTÍCULOS DIVERSOS DE CARÁCTER COMERCIAL 
  

 

    

 

 

              

21502 
 

ARTÍCULOS PARA SERVICIOS GENERALES 
  

 

    

 

 

              

21503 
 

MATERIAL DE COMUNICACIÓN 
  

 

    

 

 

              

21504 
 

PRODUCTOS IMPRESOS EN PAPEL 
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21600 
 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
  

 

    

 

 

              

21601 
 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE LIMPIEZA 
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Plan de Cuentas 

En relación al Plan de Cuentas, su objetivo es proporcionar a los entes públicos, los 

elementos necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer 

información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los 

responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del 

patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para 

satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, 

que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su 
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interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la 

información contable. 

El Plan de Cuentas, comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente 

e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para los fines 

del registro contable de las transacciones. 

Relación Catálogo de Bienes / Clasificador por Objeto de Gasto/ Plan de Cuentas 

a) Adquisición de Bienes Inmuebles 

El Catálogo de Bienes Inmuebles está alineado a las Partidas Genéricas del 

Clasificador por Objeto de Gasto, sólo en las 3 primeras agrupaciones del Catálogo, 

que son: 

-01 Terrenos, 

-02 Viviendas 

-03 Edificios No Habitacionales 

El Clasificador por Objeto de Gasto tiene una relación biunívoca con el Plan de 

Cuentas y están ligadas en la Matriz de Conversión como a continuación se muestra: 

Interrelación contable-presupuestal del Clasificador por Objeto de Gasto con las 

cuentas contables de Bienes Inmuebles Adquiridos 
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Clasificador por Objeto de Gasto Plan de Cuentas 

581 Terrenos 1.2.3.1 Terrenos 

582 Viviendas 1.2.3.2 Viviendas 

583 Edificios no Habitacionales 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

Los bienes inmuebles que se adquieren y se registran a través del concepto 5800 Bienes 

Inmuebles, se registrará con los atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, de manera 

simultánea con el momento del devengado del gasto, ya que es el momento en el que 

refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción 

de conformidad de bienes inmuebles. 

b) Capitalización de Construcciones en Proceso de Infraestructura 

El Catálogo de Bienes Inmuebles, está alineado a la cuenta contable 1.2.3.4 

Infraestructura, en la 4° agrupación del Catálogo, que es: 

-04 Infraestructura 

En este caso, se registrará con los atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, al 

momento de la capitalización de Construcciones en Proceso del bien inmueble: 
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Capítulo II Catálogo de Bienes Inmuebles Armonizado 

Estructura Básica 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y 

facilita el registro único de todas las transacciones con incidencia económico-

financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde 

el Grupo es el nivel más general y la subclase es el más desagregado. 

● El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se 

encuentra alineado como sigue: 

● El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de 

SCIAN. 

● El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 
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● El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 

● El 5° nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será 

únicamente indicar en qué agrupación se clasificará cada tipo de bien inmueble 

mencionado y así lograr una clasificación homogénea. Cada ente público insertará 

solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de conformidad a sus necesidades. 

Los ejemplos o referentes se han mencionado en forma enunciativa más no 

limitativa. 

Derivado de lo anterior: 

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el 

grupo 01 Terrenos, el cual se encuentra alineado al Manual de Estadísticas para las 

Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al Sistema de 

Cuentas Nacionales (SCN) emitido por la (ONU). 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la 

codificación será de acuerdo con las necesidades del ente público. 

C.7 PLAN DE CUENTAS. 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos 

necesarios que les permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en 

tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar 

las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los 
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resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas 

las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga 

consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, 

proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la información 

contable. 

En el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos 

contables: 

· Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

· Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

· El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de 

evitar confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los 

usuarios de la información, aun que éstos no sean expertos en Contabilidad 

Gubernamental; 

· Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para 

permitir la incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos 

perseguidos. 

· Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán 

aperturar otras, de acuerdo con las necesidades de los entes públicos. 
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C.8 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA/CATÁLOGO DE BIENES 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones presupuestarias y 

contables generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos 

contables correspondientes,” así como el artículo 41 “Para el registro único de las operaciones 

presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas 

de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación 

automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las siguientes cuentas, entre 

otras relacionadas, es obligatoria para todos los entes públicos. 

CUENTAS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON SU INTERRELACIÓN 

CONTABLE/PRESUPUESTARIA POR OBJETO DEL GASTO, INCLUYE LA 

DESAGREGACIÓN OBLIGATORIA A 5° NIVEL. 

Subcuentas Armonizadas para dar Cumplimiento con La Ley de Contabilidad               

                                                                           Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 511 Muebles de Oficina y Estantería 
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1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 512 Muebles, Excepto de Oficina y 

Estantería 

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 515 Equipo de Cómputo y de 

Tecnologías de la Información 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 519 Otros Mobiliarios y Equipos de 

Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 521 Equipos y Aparatos Audiovisuales 

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 523 Cámaras Fotográficas y de Video 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 529 Otro Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MEDICO Y DE LABORATORIO 

Subcuentas Armonizadas para dar Cumplimiento con La Ley de Contabilidad Clasificador por 

Objeto de Gasto 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 531 Equipo Médico y de Laboratorio 
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1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 532 Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Equipo de Transporte 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo de Transporte 541 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 542 Carrocerías y Remolques 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 543 Equipo Aeroespacial 

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 544 Equipo Ferroviario 

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 549 Otros Equipos de Transporte 

1.2.4.5 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 551 EQUIPO DE DEFENSA Y 

SEGURIDAD 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 5600 MAQUINARIA, OTROS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 562 Maquinaria y Equipo Industrial 
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1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 563 Maquinaria y Equipo de 

Construcción 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial 

y Comercial 564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración 

Industrial y Comercial 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 565 Equipo de 

Comunicación y Telecomunicación 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 566 

Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 567 Herramientas y Máquinas-

Herramienta 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 569 Otros Equipos 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 513 Bienes Artísticos, Culturales 

y Científicos 

1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor 

1.2.4.8 Activos Biológicos 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 
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1.2.4.8.1 Bovinos 571 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos 

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves 

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 574 Ovinos y Caprinos 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 575 Peces y Acuicultura 

1.2.4.8.6 Equinos 576 Equinos 

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 577 Especies Menores y de Zoológico 

1.2.4.8.8 Arboles y Plantas 578 Arboles y plantas 

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 579 Otros Activos Biológicos 

1.2.3.1 Terrenos 581 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 582 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 583 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 
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1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras 

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal 

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria 

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria 

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones 

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagrícola y Control de 

Inundaciones 

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica 

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de Hidrocarburos 

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y Petroquímica 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 6100 OBRA 

PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional 

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso 612 Edificación no Habitacional 
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1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso 613 Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso 

614 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

1.2.3.5.5 Construcción de Vías de Comunicación en Proceso 615 Construcción de 

Vías de Comunicación 

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso 616 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso 617 

Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos 619 Trabajos de 

Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos 

Subcuentas Armonizadas para dar Cumplimiento con La Ley de Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto Especializados en Proceso Especializados 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 6200 OBRA PUBLICA EN 

BIENES PROPIOS 

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional 
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1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 622 Edificación no Habitacional 

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 

Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso 623 Construcción de Obras para el 

Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso 

624 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

1.2.3.6.5 Construcción de Vías de Comunicación en Proceso 625 Construcción de 

Vías de Comunicación 

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso 626 

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso 627 

Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados en 

Proceso 629 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados 

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles 589 Otros bienes inmuebles 
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 COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIO DE NAYARIT, S.C. 

      

 ESTADO DE NAYARIT 
 

   

    

   

    
   

   

  Clasificador por Objeto del Gasto  
   

             

  

  
 

                         

  

Partida 
 

 N o m b r e 
 

Genera 
Cuentas 

 

Editable 
    

50000 
 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
     

 
    

 

 

                         

51000 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
  

 
    

 

 

              

51100 
 

Muebles de oficina y estantería 
  

 
    

 

 

51101 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO QUIRÚRGICO 
  

 

    

              

51102 
 

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS Y MATERIAL DE EXPOSICIÓN PARA 
USO EN OFICINAS 

  

 

    

              

51103 
 

EQUIPO DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD PARA USO EN OFICINAS 
  

 

    

              

51104 
 

EQUIPO DEPORTIVO Y DE CAMPAÑA PARA OFICINAS 
  

 

    

              

51105 
 

EQUIPO ELÉCTRICO PARA OFICINAS 
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51106 
 

EQUIPOS PARA OFICINAS DE CARÁCTER COMERCIAL 
  

 

    

              

51107 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
  

 

    

              

51200 
 

Muebles, excepto de oficina y estantería 
  

 

    

              

51201 
 

MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

    

              

51300 
 

Bienes artísticos, culturales y científicos 
  

 

    

              

             

             

51400 
 

Objetos de valor 
  

 

    

              

             

51500 
 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
  

 

    

              

51501 
 

APARATOS DE CÓMPUTO PARA USO VEHICULAR 
  

 

    

              

51502 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO PARA SERVICIO TELEFÓNICO 
  

 

    

              

51503 
 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
  

 

    

              

51504 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO 
  

 

    

              

51900 
 

Otros mobiliarios y equipos de administración 
  

 

    

              

51901 
 

OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
  

 

    

              

51902 
 

OTROS EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 
  

 

    

              

51903 
 

OTROS EQUIPOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
  

 

    

              

51904 
 

OTROS EQUIPOS DE PINTURA Y DIBUJO 
  

 

    

              

51905 
 

OTROS EQUIPOS DEPORTIVOS Y DE CAMPAÑA 
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51906 
 

OTROS EQUIPOS DE CARÁCTER COMERCIAL 
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COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN 

PECUARIO DE NAYARIT, S.C. 

      

ESTADO DE NAYARIT 
   

   

   

 
   

   

 Clasificador por Objeto del Gasto  
   

            

    

  

 

 

    

                        

  

Partida 
 

N o m b r e 
 

Genera 
Cuentas 

 

Editable 
    

                    

                        

  

57301 
 

AVES 
  

 

    

 

      

                     

  

57400 
 

Ovinos y caprinos 
  

 

    

 

      

                     

  

57401 
 

OVINOS Y CAPRINOS 
  

 

    

 

      

                     

  

57500 
 

Peces y acuicultura 
  

 

    

 

      

                     

  

57501 
 

PECES Y ACUICULTURA 
  

 

    

 

      

                     

  

57600 
 

Equinos 
  

 

    

 

      

                     

  

57601 
 

EQUINOS 
  

 

    

 

      

                     

  

57700 
 

Especies menores y de zoológico 
  

 

    

 

      

                     

  

57701 
 

ESPECIES MENORES DE ZOOLÓGICO 
  

 

    

 

      

                     

  

57800 
 

Arboles y plantas 
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57801 
 

ÁRBOLES Y PLANTAS 
  

 

    

 

      

                     

  

57900 
 

Otros activos biológicos 
  

 

    

 

      

                     

  

57901 
 

OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 
  

 

    

 

      

                     

  

58000 
 

BIENES INMUEBLES 
  

 

    

 

      

                     

  

58100 
 

Terrenos 
  

 

    

 

      

                     

  

58101 
 

TERRENOS URBANOS 
  

 

    

 

      

                     

  

58102 
 

TERRENOS RURALES 
  

 

    

 

      

                     

  

58103 
 

MEJORAS A TERRENOS 
  

 

    

 

      

                     

  

58200 
 

Viviendas 
  

 

    

 

      

                     

  

58201 
 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
  

 

    

 

      

                     

  

58202 
 

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 
  

 

    

 

      

                     

  

58300 
 

Edificios no residenciales 
  

 

    

 

      

                     

  

58301 
 

EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS 
INDUSTRIALES, EXCEPTO SU 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

  

 

    

 

      

                     

                     

                     

  

58900 
 

Otros bienes inmuebles 
  

 

    

 

      

                     

  

58901 
 

OTROS BIENES INMUEBLES 
  

 

    

 

      

                     

  

59000 
 

ACTIVOS INTANGIBLES 
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CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010 

 Última reforma publicada DOF 30-09-2015  

 

ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.  

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de 

la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales.  
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El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 

públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

 El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de 

las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la 

eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, 

según sea el caso.  

 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones 

de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos 

que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en 

sus respectivos ámbitos de competencia.  

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que 

cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de 

proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre 

el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que 

la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en 

sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.  

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición 

estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir 

con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar 
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la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren 

armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.  

 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las 

bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior 

en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 

necesarias para cumplir con dichas obligaciones.  

 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos 

de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, 

Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el 

Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente 

de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales.  

 

El 7 de mayo de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto.  

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC ha decidido lo siguiente:  

 

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a que hace referencia el artículo tercero 

transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad.  
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El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 

grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de Capital; 

Amortización de la deuda y disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones.  
 

1 Gasto Corriente  

2 Gasto de Capital  

3 Amortización de la deuda y disminución de pasivos  

4 Pensiones y Jubilaciones  

5 Participaciones  

 

A continuación, se conceptualizan las siguientes categorías:  

 

1. Gasto Corriente Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad 

y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para 

financiar gastos de esas características.  

 

2. Gasto de Capital Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los 

otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos 

de éstos con tal propósito.  

 

3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos Comprende la amortización de la deuda 

adquirida y disminución de pasivos con el sector privado, público y externo.  

 

4. Pensiones y Jubilaciones Son los gastos destinados para el pago a pensionistas y jubilados o 

a sus familiares, que cubren los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de 

Seguridad Social correspondiente.  
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5. Participaciones Son los gastos destinados a cubrir las participaciones para las entidades 

federativas y/o los municipios.  
 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las 

entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el 

Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a más tardar, el 31 de diciembre 

de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a 

efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC emitió en 2009, 

la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio 

de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma 

periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática.  

 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Tipo de Gasto, 

las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los 

poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades 

paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al 

mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.  

 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, 

los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el 

Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a más tardar, el 31 de diciembre 

de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 

CONAC emitió en 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado 

en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.  
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QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 

2011, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto.  

 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la 

adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o 

formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.  

 

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos 

de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren 

contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias 

entre ambos órdenes de gobierno. 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO (FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN)  

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

 

 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010  

Última publicación DOF 27-12-2010  

 

ANTECEDENTES 

 

 El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.  

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 
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político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de 

la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales.  

 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 

públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

 

 El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de 

las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la 

eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, 

según sea el caso.  

 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones 

de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos 

que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en 

sus respectivos ámbitos de competencia.  

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que 

cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de 

proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre 

el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que 

la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en 

sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.  
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición 

estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir 

con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar 

la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren 

armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.  

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las 

bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior 

en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 

necesarias para cumplir con dichas obligaciones.  

 

Lo anterior, con base en que, el 10 de junio de 2010 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el “Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto”, que tiene como 

objeto establecer los primeros dos niveles de su clasificación reservando la subfunción para el 

análisis y armonización posterior.  
Párrafo agregado DOF 27-12-2010  

 

Desde esa fecha el Secretariado Técnico realizó trabajos para formular el proyecto del tercer 

nivelsubfunción- de la Clasificación Funcional del Gasto, enviándolo al Comité Consultivo para 

su opinión. Dicho Comité integrado por distintos grupos de trabajo, que cuenta con la 

participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la 

Federación, Entidades Estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la 

Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-

Federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.  
Párrafo sustituido DOF 27-12-2010  
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Finalmente el 7 de Diciembre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico 

la opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del 

Gasto considerando los tres niveles de desagregación (Finalidad, Función y Subfunción). 
 Párrafo sustituido DOF 27-12-2010 

  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el 

CONAC ha decidido lo siguiente:  

 

PRIMERO.- Se emite la Clasificación Funcional del Gasto a que hace referencia el artículo 

tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, integrada por tres niveles: Finalidad, 

Función y Subfunción.  
Artículo sustituido DOF 27-12-2010  

 

A. ASPECTOS GENERALES 

 

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.  

 

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la 

población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, 

desarrollo social, desarrollo económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los 

objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 

alcanzar éstos.  
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La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía en 

general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la actividad 

política y para los analistas que realizan estudios sobre la ejecución de las políticas públicas.  

 

Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y susceptibles de ser 

utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y estadísticas, relacionadas con el 

estudio de la orientación de las acciones del gobierno.  

 

Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se utilizan para 

la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el análisis del Presupuesto de 

Egresos; presentando una estructura detallada sobre las prioridades y acciones que lleva a cabo el 

gobierno. Es importante notar que cada uno de los clasificadores presupuestarios tiene una 

utilidad específica; sin embargo, la utilización conjunta de las mismas nos dará información de 

mayor valor agregado y apropiada para la comprensión y análisis del gasto presupuestario, ya que 

no es posible satisfacer todos los propósitos analíticos con una sola clasificación.  

La clasificación funcional se vincula e interrelaciona, entre otras, con las clasificaciones 

administrativa, programática y por objeto de gasto.  

 

Es común que un ente público cumpla una o más funciones y que una función sea realizada por 

varias instituciones. La clasificación funcional tiene por finalidad corregir esa dispersión 

agrupando los gastos de acuerdo a las funciones a que destinan sus recursos.  

 

El modelo de clasificación se desarrolló de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las 

mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Clasificaciones de 

Gastos por Finalidades de la Organización de las Naciones Unidas (2001), el Manual de 

Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo Monetario Internacional (2001) y el Sistema de 

Cuentas Nacionales (2008) preparado por la Unión Europea (UE), la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OECD) y Banco Mundial (BM).  
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B. OBJETIVOS 

 

La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes:  

 

I. Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios 

gubernamentales y la proporción del gasto público que se destina a cada tipo de servicio;  

 

II. Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública cumplen con funciones 

económicas o sociales;  

 

III. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto público según la finalidad 

y función;  

 

IV. Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las funciones económicas y 

sociales que desempeñan los gobiernos;  

 

V. Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y, 

 

 VI. Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas destinan a las áreas 

de servicios públicos generales, económicos, sociales y a las transacciones no asociadas a 

funciones.  

 

 

 

C. ESTRUCTURA DE LA CLASIFICACIÓN 
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La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas por el 

primer dígito de la clasificación, 28 funciones identificadas por el segundo dígito y 111 

subfunciones correspondientes al tercer dígito.  
 

Nivel 1 : 1 Finalidad  

Nivel 2: 1.1 Función  

Nivel 3: 1.1.1 Subfunción  

 

El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; adicionalmente, 

con este primer dígito se identifican las transacciones no especificadas que no corresponden a 

ningún gasto funcional en particular. 

 

 - Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno; 

 - Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales 

en beneficio de la población; 

 - Tercera finalidad: comprende las actividades orientadas al desarrollo económico, fomento de 

la producción y prestación de bienes y servicios públicos; 

 - Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de deuda; 

las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así como aquellas actividades 

no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes.  

 

En el segundo dígito se desagregan 28 funciones, de conformidad con la finalidad a la cual 

corresponde el gasto.  
 

Respecto a las funciones que corresponden a “OTROS” en cada finalidad, su incorporación será 

determinada, en conjunto con las unidades administrativas o instancias competentes en materia 

de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno. En el tercer dígito 

se desagregan 111 subfunciones, de conformidad con la función a la cual corresponde el gasto. 
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Párrafo sustituido DOF 27-12-2010 La Clasificación Funcional del Gasto se puede desagregar a 

cuarto dígito en sub-subfunciones, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de 

gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica 

(finalidad, función y subfunción). Párrafo agregado DOF 27-12-2010 D. RELACIÓN DE 

FINALIDADES, FUNCIONES Y SUBFUNCIONES Punto sus 

 

  

 

 

 

 
CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

 

ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios 

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de 

los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 

públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.  

 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de 
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la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 

autónomos federales y estatales.  

 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas 

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes 

públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.  

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, 

económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de 

las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la 

eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, 

según sea el caso.  

 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un 

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones 

de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos 

que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en 

sus respectivos ámbitos de competencia.  

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que 

cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de 

proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre 

el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que 

la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en 

sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.  
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición 

estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir 

con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar 

la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren 

armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.  

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las 

bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las 

obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior 

en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 

necesarias para cumplir con dichas obligaciones.  

 

El presente acuerdo elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité 

Consultivo, el cual examinó la Clasificación Administrativa, contando con la participación de 

entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales 

de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de 

Contadores Públicos y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como, 

los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.  

 

Con fechas 20 de mayo y 16 de junio de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario 

Técnico la opinión y complemento a la misma, respectivamente, sobre el proyecto de Acuerdo 

por el que se emite la Clasificación Administrativa.  

 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de 

Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:  

 

PRIMERO.- Se emite la Clasificación Administrativa a que hace referencia la Ley de 

Contabilidad.  
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ANEXO I: MODELO ALTERNATIVO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA 

DEL SECTOR PUBLICO DE MEXICO CON FINES ESTADISTICOS  

 

I. INTRODUCCION  

 

Mediante el presente documento se muestra la estructura básica de la Clasificación 

Administrativa1/ de las transacciones financieras que aplicarán los tres órdenes de 

gobierno para clasificar los entes públicos de su ámbito institucional, y a partir de ésta, 

cada uno de ellos aplicarán las sub-clasificaciones que estimen convenientes, 

atendiendo a su estructura organizacional y requerimientos de información. La 

Clasificación Administrativa tiene como propósitos básicos identificar las unidades 

administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de 

los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 

sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y 

agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 

prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación 
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además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de 

gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

En calidad de modelos universales y mejores prácticas internacionales aplicables en 

materia de clasificación de las unidades institucionales de los gobiernos son 

reconocidos los criterios, conceptos y métodos que han establecido sobre el particular 

los organismos multilaterales que se ocuparon de éstos, tales como: la Comunidad 

Europea (CE), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Banco Mundial (BM) y 

el Fondo Monetario Internacional (FMI) y, en el orden nacional, el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía (INEGI). Los referidos aspectos están básicamente 

desarrollados en los textos del “Sistema de Cuentas Nacionales 2008” (SCN) 

preparado y editado por las instituciones recién referidas y en los del “Manual de 

Estadísticas de las Finanzas Públicas 2001” (MEFP), publicado por el FMI. En la 

elaboración de la Clasificación Administrativa, se han utilizado, con el mayor rigor 

posible, definiciones y aspectos conceptuales y metodológicos establecidos en el SCN 

y en el MEFP ya referidos. Esta Clasificación Administrativa a nivel agregado, 

muestra la estructura organizativa del Sector Público desde un punto de vista 

puramente económico, por ello se aparta de categorías jurídicas relacionadas con el 

derecho público o administrativo y de los alcances institucionales del Presupuesto de 

Egresos. A nivel analítico, se circunscribe absolutamente en lo establecido por la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), en lo que respecta a 

la identificación de los entes públicos y a la información que los mismos deben 

generar. El documento que se está aprobando consta de seis capítulos, que en función 

de la temática que abarcan, pueden ser agrupados en los siguientes tres grandes 

segmentos: En el primer segmento, que consta de los Capítulos II y III se señala la 

base legal que sustenta la resolución y se identifican los objetivos específicos que se 

persiguen con la Clasificación Administrativa. 
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CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013  

Última reforma publicada DOF 20-12-2016  

 

 

ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 

establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 

de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.  
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La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de 

los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.  

 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 

emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 

financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 

el Secretario Técnico.  

 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 

públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo 

cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 

administrativas de carácter local, según sea el caso.  

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 

contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 

cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 

CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten 

para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos 

ámbitos de competencia.  

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose 

que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la 



 

      

 
  COMITÉ ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCIÓN PECUARIA DE NAYARIT S.C. 

PLOMEROS No. 55   CIUDAD INDUSTRIAL   TEL. (311) 2 14 37 84 – 2 14 62 28   TEPIC, NAYARIT;  

RFC. CEF900731465 CORREO ELECTRONICO comitenay@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 

cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y 

municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que 

las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán 

inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.  

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una 

posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 

municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 

Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 

gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con 

base en las decisiones que alcance el CONAC.  

 

Asimismo, es necesario considerar que el presente clasificador se emite con el fin de 

establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 

municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto 

transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 

públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para 

cumplir con dichas obligaciones.  

 

El clasificador fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos 

grupos de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades 

federativas, municipios, Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de 

Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana 

de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. 

Así como los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.  
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El 12 y 16 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario 

Técnico la opinión sobre el proyecto del Clasificador por Fuentes de 

Financiamiento.  

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de 

Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:  

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Fuentes de Financiamiento a que hace 

referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad.  

 

 

 

Indice 

  

A. Fundamento Legal  

B. Introducción  

C. Relación de Fuentes de Financiamiento  

D. Descripción de las Fuentes de Financiamiento  

 

A. FUNDAMENTO LEGAL  

 

El artículo 41 de la Ley de Contabilidad establece que, para el registro único de las 

operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de 

clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 

similares que permitan su interrelación automática.  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción III del artículo 19 de la referida Ley 

los entes públicos deberán asegurarse que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
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(SCG), integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 

contable, a partir de la utilización del gasto devengado.  

 

Así mismo, la fracción I del artículo Cuarto Transitorio del decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008 mediante el cual se publicó 

la Ley de Contabilidad , indica la responsabilidad en lo relativo a la Federación y las 

entidades federativas de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; 

clasificadores presupuestarios armonizados y catálogos de bienes y las respectivas 

matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41.  

 

Finalmente, es importante mencionar que la Ley de referencia en su artículo 2, señala 

que para efectos de la armonización contable se deberán seguir las mejores prácticas 

contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, 

control de recursos, análisis y fiscalización.  

 

B. INTRODUCCION  

 

La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos 

públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 

financiamiento.  

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que 

financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de 

controlar su aplicación.  

 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, 

podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de la 

estructura básica que se está presentando (2 dígitos).  
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C. RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

  

1. No Etiquetado  

11. Recursos Fiscales  

12. Financiamientos Internos  

13. Financiamientos Externos  

14. Ingresos Propios  

15. Recursos Federales  

16. Recursos Estatales  

17. Otros Recursos de Libre Disposición  

 

2. Etiquetado  

25. Recursos Federales  

26. Recursos Estatales  

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas  

 

D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO  

 
 

1. No Etiquetado  

Son los recursos que provienen de Ingresos de libre disposición y financiamientos.  

 

11. Recursos Fiscales  

Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, y cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las asignaciones y 

transferencias presupuestarias a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos 

Autónomos y a las entidades de la administración pública paraestatal, además de subsidios y 
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subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; 

así como ingresos diversos y no inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos.  

 

12. Financiamientos Internos  

Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país, con acreedores nacionales y 

pagaderos en el interior del país en moneda nacional.  

 

13. Financiamientos Externos  

Son los que provienen de obligaciones contraídas por el Poder Ejecutivo Federal con 

acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera.  

 

14. Ingresos Propios  

Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal 

como pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no 

inherentes a la operación, en términos de las disposiciones legales aplicables.  

 

15. Recursos Federales  

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los 

Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, por concepto de participaciones, convenios e 

incentivos derivados de la colaboración fiscal, según corresponda.  

 

16. Recursos Estatales  

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la 

Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal.  

 

17. Otros Recursos de Libre Disposición  
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Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos 

anteriores.  

 

2. Etiquetado  

Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los 

Municipios, adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la 

Entidad Federativa con un destino específico.  

 

25. Recursos Federales  

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los 

Municipios, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, que están destinados a un fin específico por 

concepto de aportaciones, convenios de recursos federales etiquetados y fondos distintos de 

aportaciones.  

 

26. Recursos Estatales  

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con 

un destino específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos 

Estatal.  

 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas  

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos 

anteriores.  

 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 

Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades 

federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con 

carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite a más 
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tardar, el 31 de diciembre de 2013, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente 

documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos 

que el CONAC ha emitido, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo 

señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información 

contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, 

económica, funcional y programática.  

 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Fuentes 

de Financiamiento, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y 

Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 

establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente 

atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional 

de Armonización Contable emite lo conducente.  

 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 

Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con 

carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2013. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos 

técnicos y normativos que el CONAC ha emitido, la matriz de conversión. 

 

 

 

 

 

 

 
50000 

 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
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51000 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
  

 

    

 

 

              

51100 
 

Muebles de oficina y estantería 
  

 

    

 

 

51101 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICO QUIRÚRGICO 
  

 

    

              

51102 
 

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS Y MATERIAL DE EXPOSICIÓN PARA 
USO EN OFICINAS 

  

 

    

              

51103 
 

EQUIPO DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD PARA USO EN OFICINAS 
  

 

    

              

51104 
 

EQUIPO DEPORTIVO Y DE CAMPAÑA PARA OFICINAS 
  

 

    

              

51105 
 

EQUIPO ELÉCTRICO PARA OFICINAS 
  

 

    

              

51106 
 

EQUIPOS PARA OFICINAS DE CARÁCTER COMERCIAL 
  

 

    

              

51107 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
  

 

    

              

51200 
 

Muebles, excepto de oficina y estantería 
  

 

    

              

51201 
 

MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
  

 

    

              

51300 
 

Bienes artísticos, culturales y científicos 
  

 

    

              

51301 
 

ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS Y MATERIAL DE EXPOSICIÓN PARA 
USO ARTÍSTICO, CULTURAL Y CIENTÍFICO 

  

 

    

              

51302 
 

INSTRUMENTOS MUSICALES 
  

 

    

              

51400 
 

Objetos de valor 
  

 

    

              

51401 
 

OBJETOS DE VALOR 
  

 

    

              

51500 
 

Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
  

 

    

              

51501 
 

APARATOS DE CÓMPUTO PARA USO VEHICULAR 
  

 

    

              

51502 
 

EQUIPO DE CÓMPUTO PARA SERVICIO TELEFÓNICO 
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51503 
 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
  

 

    

              

51504 
 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO 
  

 

    

              

51900 
 

Otros mobiliarios y equipos de administración 
  

 

    

              

51901 
 

OTROS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
  

 

    

              

51902 
 

OTROS EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 
  

 

    

              

51903 
 

OTROS EQUIPOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 
  

 

    

              

51904 
 

OTROS EQUIPOS DE PINTURA Y DIBUJO 
  

 

    

              

51905 
 

OTROS EQUIPOS DEPORTIVOS Y DE CAMPAÑA 
  

 

    

              

51906 
 

OTROS EQUIPOS DE CARÁCTER COMERCIAL 
  

 

    

 
 

51907 
 

OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
  

 

    

 
             
51908 

 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO 
  

 

    

 
 

 

 
  

 
    

 
52000 

 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
  

 

    

 
             

52100 
 

Equipos y aparatos audiovisuales 
  

 

    

              

52101 
 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
  

 

    

              

52200 
 

Aparatos deportivos 
  

 

    

              

52201 
 

APARATOS DEPORTIVOS 
  

 

    

 
             

52300 
 

Cámaras fotográficas y de video 
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52301 
 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 
  

 

    

              

52900 
 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
  

 

    

              

52901 
 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
  

 

    

 
             

53000 
 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
  

 

    

              

53100 
 

Equipo médico y de laboratorio 
  

 

    

              

53101 
 

APARATOS E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO 
  

 

    

              

53102 
 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 
  

 

    

 
             

53103 
 

EQUIPO DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD PARA LABORATORIOS 
  

 

    

 
             

53104 
 

EQUIPO DIVERSO PARA LABORATORIOS 
  

 

    

 
             

53200 
 

Instrumental médico y de laboratorio 
  

 

    

 
             

53201 
 

APARATOS E INSTRUMENTOS DE LABORATORIO 
  

 

    

              

53202 
 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 
  

 

    

              

54000 
 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
  

 

    

 
             

54100 
 

Vehículos y equipo terrestre 
  

 

    

 
             

54101 
 

VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 
  

 

    

 
             

54200 
 

Carrocerías y remolques 
  

 

    

 
             

54201 
 

CARROCERÍAS Y REMOLQUES 
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA GENÉRICA) 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de diciembre de 2009 
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Última reforma publicada DOF 22-12-2014 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 

establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 

de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 

municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 

federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 

emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 

financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 

el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 
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públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo 

cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 

administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 

contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 

cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 

CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para 

adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos 

ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose 

que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la 

finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 

cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y 

municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que 

las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán 

inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una 

posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 

municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 

Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 
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gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base 

en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 

establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 

municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio 

de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 

cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 

obligaciones. 

El día 28 de mayo del presente año, se realizó la primera reunión de 2010 del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). En ella, se aprobó por unanimidad el 

Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de partida genérica y el 10 de junio de 2010 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

Adicionalmente a ello, en el punto IX del Acta correspondiente se acordó integrar un 

grupo de trabajo, el cual, analizaría y en su caso emitiría observaciones sobre dicho 

Clasificador. 

Párrafo agregado DOF 10-06-2010 

Al respecto, el día 30 de agosto de 2010, se realizó la reunión de dicho grupo de 

trabajo con la presencia de los representantes de los estados de Aguascalientes, Baja 

California, Campeche, del Municipio de Saltillo, Coahuila y del Secretario Técnico 
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del CONAC. Cabe destacar la aportación realizada vía correo electrónico del 

representante del Estado de Chiapas. 

Párrafo agregado DOF 10-06-2010 

En el desarrollo del evento, se realizaron comentarios de los diversos clasificadores 

presupuestarios que componen la clave presupuestaria, su objetivo y posibles 

combinaciones existentes entre ellas. 

Párrafo agregado 10-06-2010 

Como resultado de la reunión y del análisis realizado en la integración del 

Presupuesto de Egresos de 2011, a efecto de una mejor identificación, mayor 

congruencia y generalidad a las partidas, además de dar cumplimiento a 

disposiciones legales, se generaron las propuestas de adecuación expresadas en este 

documento, mismos que el Secretariado Técnico presentó al Comité Consultivo el 9 

de septiembre de 2010. Dicho Comité ha contado con la participación de 

representantes de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la 

Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la 

Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la 

Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que 

integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 
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Finalmente el 11 de octubre de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario 

Técnico la opinión sobre el proyecto de Adecuaciones al Clasificador por Objeto del 

Gasto. 

Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de 

Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Objeto del Gasto a que hace referencia el 

artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, integrado por tres 

niveles de desagregación: Capítulo, Concepto y Partida Genérica. 

Artículo sustituido DOF 10-06-2010 

A. ASPECTOS GENERALES 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará 

como instrumento de la administración financiera gubernamental, registrará de 

manera armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias 

derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 
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Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; 

así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y 

lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 

captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 

transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la 

situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

· Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales y 

específicas e instrumentos que establezca el CONAC; 

· Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 

patrimoniales de los entes públicos; 

· Integre en forma automática todo el ejercicio presupuestario con la operación 

contable, a partir de la utilización del gasto y el ingreso devengado; 

· Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 

integración de la información contable y presupuestaria; 

· Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y 

obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; 
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· Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

· Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de 

los entes públicos. 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La 

contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su 

realización, independientemente de la de su pago. 

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 

públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos 

de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 

En el marco anterior, el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación 

de las erogaciones, consistente con criterios internacionales y con criterios contables, 

claro, preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro y exposición de las 

operaciones, y que facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales. 

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los 

gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los 

gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, 

servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 

realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
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prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del 

Presupuesto de Egresos. 

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos 

los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 

fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos 

concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades 

diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación 

que permite el registro único de las transacciones con incidencia económico-

financiera que realiza un ente público, en el marco del presupuesto. 

Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y 

seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación 

operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones 

económico-financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y 

servicios que realiza el Sector Público. 

B. OBJETIVOS 

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad: 
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· Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el 

Sector Público. 

· Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se 

adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el 

presupuesto. 

· Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras 

acciones relacionadas con administración de bienes del Estado. 

· En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, 

el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener 

clasificaciones agregadas. 

Inciso mejorado DOF 10-06-2010 

· Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes 

públicos. 

· Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del 

gasto público. 

· Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACION 
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La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de 

desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las 

transacciones con incidencia económica-financiera es por ello que la armonización se 

realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la siguiente 

estructura: 

Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

CODIFICACION 

Capítulo Concepto Partida Genérica Específica 

X000 XX00 XXX0 XXXX 

Cuadro sustituido DOF 10-06-2010 

Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto 

de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 

expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se 

compone de: 
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Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

a) Partida Genérica 

b) Partida Específica 

Incisos agregados DOF 10-06-2010 

a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a 

todos los niveles de gobierno. 

Inciso agregado DOF 10-06-2010 

b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las 

unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus 

necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 

concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de 

Cuentas. 

Inciso agregado DOF 10-06-2010 

Así mismo, las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 

Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, podrán determinar los 

montos mínimos de capitalización de las erogaciones en tanto el CONAC no emita lo 

conducente. 
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Párrafo sustituido DOF 10-06-2010 

Las erogaciones para Obra Pública por Administración Directa se asignan conforme 

al capítulo, concepto y partida genérica que corresponda. 

Párrafo agregado DOF 10-06-2010 

Derivado de la incorporación del tercer nivel -Partida Genérica-, el “Clasificador por 

Objeto del Gasto”, queda integrado de la siguiente forma: 

Párrafo agregado DOF 10-06-2010 

D. RELACION DE CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS GENERICAS 

Punto sustituido DOF 10-06-2010 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 

112 Haberes 

113 Sueldos base al personal permanente 
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114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta 
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PROTECCIÓN 

PECUARIO DE NAYARIT, S.C. 

      

 ESTADO DE NAYARIT 
   

    

   

 
    

   

  Clasificador por Objeto del Gasto  
   

             

    

   

 

 

     

                         

  

Partida 
 
 N o m b r e 

 

Genera 
Cuentas 

 

Editable 
    

                     

                         

  

57301 
 

 AVES 
  

 

    

 

      

                      

  

57400 
 

 Ovinos y caprinos 
  

 

    

 

      

                      

  

57401 
 

 OVINOS Y CAPRINOS 
  

 

    

 

      

                      

  

57500 
 

 Peces y acuicultura 
  

 

    

 

      

                      

  

57501 
 

 PECES Y ACUICULTURA 
  

 

    

 

      

                      

  

57600 
 

 Equinos 
  

 

    

 

      

                      

  

57601 
 

 EQUINOS 
  

 

    

 

      

                      

  

57700 
 

 Especies menores y de zoológico 
  

 

    

 

      

                      

  

57701 
 

 ESPECIES MENORES DE ZOOLÓGICO 
  

 

    

 

      

                      

  

57800 
 

 Arboles y plantas 
  

 

    

 

      

                      

  

57801 
 

 ÁRBOLES Y PLANTAS 
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57900 
 

 Otros activos biológicos 
  

 

    

 

      

                      

  

57901 
 

 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 
  

 

    

 

      

                      

  

58000 
 

 BIENES INMUEBLES 
  

 

    

 

      

                      

  

58100 
 

 Terrenos 
  

 

    

 

      

                      

  

58101 
 

 TERRENOS URBANOS 
  

 

    

 

      

                      

  

58102 
 

 TERRENOS RURALES 
  

 

    

 

      

                      

  

58103 
 

 MEJORAS A TERRENOS 
  

 

    

 

      

                      

  

58200 
 

 Viviendas 
  

 

    

 

      

                      

  

58201 
 

 EDIFICACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
  

 

    

 

      

                      

  

58202 
 

 EDIFICACIÓN RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 
  

 

    

 

      

                      

  

58300 
 

 Edificios no residenciales 
  

 

    

 

      

                      

  

58301 
 

 EDIFICACIÓN DE NAVES Y PLANTAS 
INDUSTRIALES, EXCEPTO SU 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

  

 

    

 

      

                      

  

58302 
 

 EDIFICACIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS, EXCEPTO SU 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 

  

 

    

 

      

                      

  

58303 
 

 EDIFICIO OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y 
AREA TECNICA 

  

 

    

 

      

                      

  

58900 
 

 Otros bienes inmuebles 
  

 

    

 

      

                      

  

58901 
 

 OTROS BIENES INMUEBLES 
  

 

    

 

      

                      

  

59000 
 

 ACTIVOS INTANGIBLES 
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CAPITULO IV INSTRUCTIVO DE MANEJO DE CUENTAS 

 

INDICE 

 

 
1 CUENTAS DE ACTIVO 

2 CUENTAS DE PASIVO 

3 CUENTAS DE HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

4 CUENTAS DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

5 CUENTAS DE GASTOS Y OTR AS PÉRDIDAS 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
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 COMITE ESTATAL PARA EL FOMENTO Y 
PROTECCION PECUARIO DE NAYARIT, S.C. 

     

 
   

   

    

 
   

    

 Catálogo de Bienes Muebles al 31 de Diciembre del 2022  
   

       
     

 

  
 

     

 

   

 

 

GRUPO SUBGRUPO CLASE DESCRIPCIÓN  

2  0 0 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2  1 0 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 

2  1 1 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

2  1 2 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

2  1 3 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 

2 
 

1 4 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

2  1 5 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 

2  1 6 MATERIAL DE LIMPIEZA 

2  1 7 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 

2  1 8 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS 

2  2 0 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

2  2 1 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

2  2 2 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 
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2  2 3 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

2  3 0 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

2 
 

3 1 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA 
PRIMA 

2  3 2 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2  3 3 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

2 
 

3 4 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS 
ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

2 
 

3 5 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA 
PRIMA 

2 
 

3 6 
PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA 
PRIMA 

2  3 7 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA 
PRIMA 

2  3 8 MERCANCÍAS ADQUIRIDAS PARA SU COMERCIALIZACIÓN 

2  3 9 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2  4 0 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

2  4 1 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 

2  4 2 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

2  4 3 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

2  4 4 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

2  4 5 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

2  4 6 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

2  4 7 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

2  4 8 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

2  4 9 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

2  5 0 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
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2  5 1 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 

2  5 2 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 

2  5 3 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

2  5 4 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 
                   

               

Page 1 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
 

 
3.1.3 

Hacienda 

Pública / 

Patrimonio 

 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio Contribuido 

 
Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio 

 

 
Acreedora 

RUBRO Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio Reforma DOF 29-02-2016 

 
 

No. CARGO No. ABONO 
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1 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
2 

Por el decremento del valor de los activos, o el incremento del 

valor de los  pasivos y del  patrimonio  derivado del 

reconocimiento de las variaciones en el valor de los activos, 

pasivos y del patrimonio del ente público que han sido 

reconocidos contablemente, por transacciones y otros eventos 

cuantificables una vez formalizados en términos de las 

disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

Cambio de numeración por adición DOF 22-12-2014 

1 
 

 
2 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

Por el incremento del valor de los activos, o el decremento del 

valor de los  pasivos y del  patrimonio  derivado del 

reconocimiento de las variaciones en el valor de los activos, 

pasivos y del patrimonio del ente público que han sido 

reconocidos contablemente, por transacciones y otros eventos 

cuantificables una vez formalizados en términos de las 

disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 

eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables. 

Reforma DOF 29-02-2016 OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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